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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General

Núm. 5.060/2010

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Denegación de la Prórroga de Estancia para Inves-

tigación y Estudios, relativa a la solicitud formulada por el ciuda-

dano extranjero Marcus Royce Fulton, nacional de Estados Uni-

dos, con NIE X-7291260F, sin que haya sido posible practicarla,

se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando con

ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 33 de la Ley Orgáni-

ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los ex-

tranjeros en España, y 85 y siguientes del Real Decreto

2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de la citada Ley Orgánica, esta Subdelegación del Gobier-

no, en virtud de las competencias que le son atribuidas por la Dis-

posición Adicional Primera del Real Decreto indicado, resuelve:

DENEGAR PRORROGA DE ESTANCIA PARA INVESTIGA-

CION Y ESTUDIOS al concurrir los motivos que se exponen a

continuación:

- En el presente supuesto concurre causa de inadmisión a trá-

mite no apreciada en el momento de la solicitud, concretamente,

la contenida en el apartado 2 de la Disposición Adicional 4ª de la

Ley Orgánica 4/2000, por haber presentado la solicitud fuera del

plazo establecido, circunstancia que constituye motivo de dene-

gación.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000 citada,

en relación con el artículo 29.6 del Real Decreto 2393/2004, de-

berá abandonar el territorio español antes de que finalice el perio-

do de estancia inicial o, de haber transcurrido éste, en el plazo

máximo de setenta y dos horas, contados a partir del siguiente al

de la notificación de la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse recurso potestativo de reposición ante esta

Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-

bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el

cual se entenderá desestimado, o bien podrá interponer recurso

contencioso administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de conformi-

dad con lo dispuesto en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir se

contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución.

Mediante este documento, de conformidad con lo dispuesto en

el art.58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se notifica la

presente.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 15 de febrero de 2010.-El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.-El Secretario General, José Antonio

Caballero León.

Lunes, 31 de Mayo de 2010 Nº 100  p.1
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